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SECCIOTÍDELAÜACETA;
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

I Dios guarde), 8. M, ia Reina D.a Victo- 
M Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
jipe de Asturias ó Infantes, oontÍQÚan 
sin novedad en su importante salud.

De igual benefioío disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 30 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad, exterior 
(Jtrcuíar.—Siendo varios ¡cte^aBpecio- 

rea provinciales de Sanidad qne llenen 
ilesaienaido por completo el se vicio de 
(Biaaisuca de vacunación y revacunación, 
puuslo que no remiten a este Centro 
loe datos mensuales coirespondi^mes, es 
servirá V. 8. llamar la atención al de esa 
provincia para que cumplimente este ser
vicio en el plazo y forma dispuesto, de
biendo hacerle presente ai propio tiempo 
Que en aquellas Escuelas oficiales que en 
cumplimiento de las disposiciones vigen- 
bis sobre vacunación, no se debe permitir 
el ingreso de ios alumnos que no jusnfi- 
Quen haber sido vacunados, ios datos es- 
'aüib'íleos que según la disposición 2.a de 
*» Reai orden de 21 de Juno ae 190D de* 
beQ familiar de los Establecimientos de 
Buseñanza en los primeros cinco alas de 
0Ma mes, se referiián solamente á ios m- 
gresados en el mes anterior, expiosando 
tu tas casillas correspondientes Jos por* 
^euoiea que se interesan, y nunca deben 
Coueiguar el número toiai de alumnos 
eíi8iBut8B en el Establecimiento que se 
M^n vacunado, puesto que han sido in
cluíaos en los datos estadísticos de ios 
^fides antaiiores.

Dios guarde a V. 8. machos años. Ma- 
^u, 28 de Junio de 19i3.=El Inspector 
SeneraJ, Manuel M. tiaiazar.
A los Gobernadores civiles de las provin

cias,

. Según manifiesta nuestro Cónsul, en 
toionica (Mar Egeo), existe 61 cólera.

•Lo comunico a V, E. para sü conocí- 
^Qto el del Comercio, Directores de U6 
^taciones sanitarias de los puertos y te- 
toatree fronterizas, y a los efectos de lo 
^puesto en el vigente Reglamento de 
^uiaad exterior.
Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma* 

28 de Junio de 1913.=Ei Inspector 
^erai, Manuel M. Salazar.

6ñote8 Gobernadores civiles de las pro- 
Viucias marítimas y terrestres fronlerí* 
bis, Comandantee generales de Ceuta y 
^ehüa y Gobernador militar dei Cam
po de Gibraltar.

(Gaceta 29 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de Cien

cias de la Universidad de Oviedo, la Cáte
dra de Análisis matemático, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo 
iiepussto en el Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1912 y Real orden de esta fe
che.

Los Catedráticos nomerarios de Univer
sidad, Auxiliares coa derecho reconocido 
al amparo del Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910 y los comprendidos en el 
Real decreto de 10 de Septiembre de 1911, 
que deseen ser trasladados á la misáis, 
podrán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde ia pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra ¡os 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y los Auxiliares arribe mao- 
cionados que tengan el título científico que 
exige ia vacante y el profesional que i s 
corresponda.

Se elevarán las solicitudes, acomp^ñv.- 
das de ¡a hoja de servicios, á esta Sube - 
cretaría, por conduelo y con informe del 
Jefa del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en ios Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; 10 cual se advierto para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 23 de Junio de 1913.—El Sub
secretario, Armiñan.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Saiamanoa, 
la Cátedra de Enfermedades de la infan- 

j oía, con su clínica, la cual ha de proveer- 
¡ se por traslación, conforme á lo dispuesto 

en el Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Univer- 
. sidad, Auxiliares con derecho reconocido 

al amparo del Real decreto de 26 de Agos
to de 1910 y los comprendidos en el Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1911, que 
deseen ser trasladados a ia misma, podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Só ío  pueden aspirar á dicha Cátedra 
los ProfesgreB que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y,los Auxiliares arriba mencio
nados que tengan el titulo científico que 
exige la vacante y el profesional que les 

■ corresponda.
Se elevarán las solicitudes, acompaña

das de la hoja de servicios, á esta Subse
cretaría por conducto y con informe dsl 
Jefe del Establecimiento en que sírvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de lae provincias, y por 
medio de edictos en todos los Establecí* 
miemos públicos de eneeüanaa de ia Na* 

oión, lo c u b I se advi rte para que les Au- 
toridides respectivas dispongan qoe asi se 
verifique d- ade ínugo, sí j más aviso que 
el presente.

Madrid, 23 de Junio de 1913.=aEI Sab- 
secretario, Armiñan.

(Gaceta 28 de Junio)
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Núm. 1469
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de ios acuerdos tom idos por la 

Excelentísima Diputación de Baleares 
en la sesión qae celebró ei día 8 de Ma
yo de 1913 "
Abierta la sesión á las 12'50, bajo la 

Presidencia del señor don Ig acio Riquer 
y ¿.distiendo ios señores Bareeló, Sooías, 
Victory, Llobera (J.), Pdieyra, Wallis, 
Ramón Capmany, Alemany, Amer, Lli- 
teres, Feliu, Pou, M ssanet, Rosselló, Ca- 
nei, Agalló, se aprobó el acta de ¡a sesión 
anterior, el extracto de Jos acuerdos toma
dos en ¡a misma sesión que debe publi
carse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y el de los 
tomados por Ja Comisión provincial en 
funciones de Diputación desde el día 3 al 
30 de Abril último.

Se enteró de una comunicación da la 
Junta especial para allegar fondos con 
destino á la canalización de las aguas de 
Polienea, agradeciendo la subvención de 
2.U00 pesetas que por la Diputación le 
fué concedíd.i,

Se aprobó ia distribución de fondos pa
ra el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial, correspondientes al 
presente mes.

De conformidad con lo prepuesto por 
la Comisión provincial en vista de haber 
quedado aeeieno en cuanto á Ibiza el 
concurso abierto para subvencionar á tres 
obreros para que asistan á los cursillos 
qoe han de darse en Madrid sobre elabo
ración de productos derivados de la le
che, se acordó designar al concursante 
por la ¡sia de Menorca don Pedro Goña- 
lons Pone.

Terminado el despacho ordinario se dió 
lectura á una proposición susorita por los 
señores Wallis, Pereyra y Ramón Gap- 
many, proponiendo la separación del Di
rector de la Inclusa de Ibiza.

Ei señor Barceló manifestó que enten
día que esta proposición debía pasar á la 
Comisión de Beneficencia, con objeto de 
que dictaminar».

Ei señor Amer, dijo, que desde el mo- 
mentó que la proposición venía autoriza- 

_■ da oon el nombre de tres dignísimos com- 
!* pañeros, tema todas lae gacamíae necesa

rias para poder resolver a conciencia, por 
lo que enteodía que el asunto debía ser 

< resuelto sin dilación alguna.

I
Ei señor Ramón y Capmanyr dijo que 
quería cumplir un giato deber de cortesía 
con la minoría conservadora dando algu
nas explioaoiones acerca dei mo q ío  que 

se debatía. Y después da hacer una reía* 
oión de los hechos políticos realizados por 
ai Director de la Incinsa, terminó dicien
do que no pedía suponerse que guiara á 
los firmantes de la proposición móvil al- 

J gano interesado por tratarse de uu cargo 
gratuito,

■ El señor Wallis, dijo, que si la recogi
da del expósito, ordenada por el Direc- 

j ior de la Inclusa de Ibiza no llegó á tener 
efecto fué debí jo á que los Diputados re
sidentes en aquella isla le aconsejaran que 
desobedeciera la orden recibida.

Intervino también el señor Pereyra, 
dando explicaciones sobre el partícalar.

El señor Bazceló, insistió en sus ante
riores manifesiacio íes y propuso que la 
Diputación acordara que la proposición de 
loa señores Wallis, Ramón Capmany y 
Pereyra, pasara á la Comisión de Benefi- 
cgnoia, á fin de que ésta emitiera til co
rrespondiente dictamen.

El señor Ramón Capmany ee salificó 
también en lo que antes había expuesto, 
añadiendo que como el señor Ame * opi
naba que el asadlo qae se debatía de Oír  
ser resuelto en la sesión que se emaba ce
lebrando.

El señor Presidente declaró suficieníe- 
ncente discutido el asunto, y dispuso se 
votaraínomínaímente ia proposición del se
ñor Baroeió.

Dijeron que sí los señoree Aguüó, Ros- 
selló, Sampol, Victory, Socíae, Massanei, 
Barceió, total 7.

Dijeron que no los señores Amer, Lli- 
teras, Aiemañy, Pou, Fdliu, Llobera J., 
Pereyra, Wallis, R^món, Canety ei señor 
Presidente, total 11,

Quedando en consecuencia desestimada 
por mayoría de votos.

Votada en igual forma la propos.oión de 
ios señores Wallis, Pereyra y Ramón, vo
taron á favor de ella ios señores Amer, 
Lliieras, Alemañy, Pou, Feliu, Llobera, 
Pereyra, Wallis, Ramón, Canet y el Pre- 
aidente, total 11; y en contra los señores 
Aguiló, Rosseiló, Sampol, Victory, Socíae 
Massanet, Barceió, total 7,

Quedando por lo tamo acordada por 
mayoría de votos i& separación del Muy 
Ilustre señor don J.lan Palau, del carga 
de Director de la Inclusa de Ibiza.

El señor Presidente dijo que debiendo 
procederá» a designar en votación secreta 
la persona que ha de ocupar la vacante 
qie resultaba del anierio¿ acaerdo, sus
pendería la sesión el tiempo necauario á 
fin de que los señores Diputados pudie
ran extender sus papeletas.

Reanudada ia sesión ocupó la Pr^eidcü- 
cía el señor Pou, porhaboiee retirado del 
salón el señor Riquer.

Practicada la votación se procedió al 
escrutinio, y habiendü obtenido el Muy 
liaeire señor don Mariano Riquer Aquén- 
za 10 vosos contra 7 papeletas en bian- 

( c°> Quedó nombrado por mayoría de votos
DUecior de la Inclusa de Ibiza.

El señor Victory recordó que la Comí
' tifón provincial en Septiembre üitimo se 

dirigió al Excelentíeimo señor Mmietra 
de la Guerra en solicitud de qae presen- 
tara A lae Corlee un proyecto de Ley ie«
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2 . .
foímaudo la vigente de Reclutamiento y ; 
reemplazo del Ejército, en el sentido da । 
que tie crean y o/g»nicen un .as Zonas da 
Menorca é Ibiza Comisiones Mixtas ds
Rsfllutamleikto; y en vista de que hasta 
ahora no ha sido atendida tau justa de
manda, propuso que la Diputación acor
dara, acudir de nuevo al Excelentísimo ' 
señor Ministro de la Guerra en súplica de 
que tenga á bien acceder á la petición for 
mulada por la Comisión provincial. Y di
rigirse también á los representantes en 
Cortes por Baleares para que presten á 
eaie asunto su eficaz y valioso apoyo.

El señor Ramón Capmany propuso 
que se concediera a ios Ayuniamientos de 
San Juan Bautista y Santa Eulalia una 
subvención de 300 pesetas á cada uno en 
concepto de auxilio para atender á los 
gastos de reparación dei camino de San 
Carlos á San Vicenta, y al Ayuntamiento 
de San Antonio una de 400 pesetas para 
la reparación del de Santa Inés.

Ei señor Rosselió A emaüy dijo que en 
principio estaba coofosme con lo propues* 
ro por ei señor Ramón, pero que en aten
ción á los precedentes establecidos para 
casos análogos entendía que si la Dipa- 
tación acordaba conceder dichas subven
ciones debía ser con la condición de que 
los respectivos Ayuntamientos inviertan 
en las obras una suma por lo menos 
igual á la que se ¡es cu.iceda; que las obras 
se verifiquen bajo la inmediata inspec
ción del A?quiteoro de provincia, y que 
si en la fecha en que hayan de hacerse 
«afectivas las subvenciones no estuvieren 
los Ay curamientos favorecidos al corrien
te en el pago de ia cuota provincial sean 
compensadas aquellas con igual suma á 
cuenta de lo que por el expresado concep
to se adeude.

El señor Ramón Capmany expresó su 
conformidad con dichas condiciones, pro-

I

?

poniendo además que las obras no so¡o 
sean inspeccionadas por el Arquitecto de 
provincia, sino también por el señor Di- _________________ _ _ _
potado que ei Presidente de la Diputación Jorga Roca.—P. A, del A.—José Catalá,
designe.

Siendo aprobadas por unanimidad las , 
. dos proposiciones del señor Ramón Cap- 

maoy con las adiciones propuestas por ei 
señor Roeseiló y Aiemañy.

El señor Ramón Capa soy propaso se j 
acordara adquirir 50 ejemplares de la 
obra de don Arturo Pérez Cabrero Ibiaa 
Arqueológica^ un número que dejaba 
al arbitrio ae la Corporación señalar da la . 
titulada Antigüedades Ebusitanas de don 
Carlos Román,

El señor Feliu manifestó que á su jui- > 
ció podía acordarse, adquirir los 50 , 
ejemplares de la obra de don Arturo Pé- , 
rez Cabrero, y que la segunda parle de la i 
proposición del señor Ramón Capmany 
pasara al estudio de Ib Comisión de Ha
cienda. . _ . ,

Acordándose por u l animidad de con
formidad con lo propuesto por el señor 
Feliu. 4 ,

Accediendo á lo solicitado por ios se • 
ñores Retejía y Barceló; se acordó con- - 
cederles 30 dias de licencia para que pue
dan ausentarse de esta capital.

Y se levantó la sesión.
Palma 26 de Junio de 1913.—Ei Pre- ! 

Bidente, Ignacio Riquer.

Núm. 1475 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación ejecuiioft
No habiendo hecho efectivo, dentro el 

plazo reglamentario, sus descubiertos con 
el Teroso, en concepto de Utilidades del 
Capital, doña Francisca y Antonia Ferrar 
Bernat y Guillermo Borrás Roselló como 
terceros poseedores de una finca urbana, 
sita en esta Capital, con esta fecha h edic- 
tado providencia de apremio de primer 
grado según dispone el art. 50 de la Ins- 

• t uccíón de procedimientos, podiendo aa- 
Sisfacer el débito y recargos correspon
dientes dentro el plazo de cinco días, co
mo preceptúa el art. 52 de dicha Instruc
ción. ।

Palma 30 Jumo 1913,—E) Tesorero, 
Fernando del Río-

Ñúm. 1471
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—Ei di* 5 del próximo mes 

de Julio a las 11 tendrá logar en la planta 
baja de esta Delegación de Hacienda la 
venta en pública subasta de un carro, ca
ballería y guarniciones procedentes de 
aprehensión de tabaco de contrabando 
según el expediente Administz&tivo de 
este año n.° 174, bajo el justipracio si-
gniente:

Un caballo mooorguido, negro, 
anos 11 años, 1'40 metros alzada.

Uo carro ordinario, asado, ba
randas madera, sin máquina. .

Unas guarniciones ordinarias, 
negras, usadaSi .

PesetM

150'00

37'50

15'00

Total,

Secretario accidental.

202'50

La subasta ee verificará en un solo lo
te y no se adjudicará si la postura no cu- 

las dos terceras partes del justiprecio.
Los gastos de subasta y remate sarán 

de cuenta comprador el cual deberá 
piesenter la cédula personal.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
da las personas á quienes» pueda interesar.

Palma 28 Junio d« 1913.-—El Adminis
trador, Julián Basaba.

Núm, 1461
AYUNTAMIENTO DE PETRA

, Confeccionados ios apéndices ai amilla- 
i ramie^to vigente do a riqueza contribuí!
. va de este tétmioo íio^rsepondientes á las

riquezas rústica, pecuaria y urbana, de es
te pu blo y año de 1914, quedan de ma- 
nifissio al público, un esta Secretaria Mu
nicipal por término de ocho días hábiles, 
á efectos de reclamación contados desde 
el siguiente a! del anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Petra cinco Junio de 1913.—El Alcalde,

Núm. 1474
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Se halla vacante la plaza de Farmacéuti
co titular de esta Villa dotada con el ha
ber anual da decientas pesetas, ios aspi
rantes a ella pueden presentar sus solici- 
tudee documentadas en la Secretada de 
esta Corporación durante ei plazo d? quin
ce días, contados desde el siguiente ai de 
la inserción de este anuncio en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Validémose 30 Junio de 1913,—Ei Al
calde, Sebastián Estarás.

Núm. 475
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por es
ta Corporación municipal en sus sesio
nes del mes de Enero último.
Sesión ordinaria del día l.°—Fué leída 

y aprobada el acta de la verificada el día 
18 de Diciembre último.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de la provincia, números 1.171 al 1.175 
inclusive, acordándose cumplir sus dispo
siciones que contienen.

Se acordó aceptar la fianza personal de 
don Joan Juan y Boned, don José Ra
món y Faner y don José Roig y Pijuan, 
á favor de este Ayuntamiento para el csr- 
go de Administrador de Consumos de es
ta Ciudad, mediante escritura pública 
otorgada por dichos señores y que desde 
luego entre en funciones el Administrador 
don Juan Juan y Boned, en el í ¡a de hoy, 
arregladamente a las bases del concurso 
y condiciones establecidas.

Vista una instancia que promueve el 
repetido Administrador, en suplica de que 
no se proceda hoy al aforo de las espe
cies sujetas ai impuesto de Consumos que 
existen en esta ciudad alegando ser dicho 
señor el arrendatario de Consumos hasta 
el día de ayer, se acordó por todos ia im
procedencia de dicha petición y que se 
proceda ai aforo expresado, acordándose 
que formen la Comisión de que trata el 

¡ articulo 19 del Reglamento los siguientes 
señores: Ei Alcaide, el Concejal don José 
Ramón Capmañy, el mayor Contribuyen- 
19 don Ju s ú Matutes Taz, el Secretario

del Ayuntamiento y los administradoree 
entrante y saliente de Consumos don Juan 
Juan y Botad.

También ee acordó que cuando el Ad
ministrador repetido case en sus funcio
nes, deberá dejar en especies la misma I 
cantidad de existencia que la que resulte I 
del aforo que se practique hoy en eeta 
ciudad y días euceeivoe necesarios, sin 
que tenga derecho á exigir de esia Cor
poración municipal la diferencia que pue
da resultar de su favor en ei aforo del día 
de en salida,

Se aprobaron varias cuentas de servi
cios municipales corrientes.

Se enteró el Ayuntamiento de que con 
fecha 23 de Noviembre último, había si
do aprobado por el señor Gobernador ci
vil de la provincia el presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos para el presente 
año. Se acordó cesara el portero segundo 
interino don José Cardona y Mayáns y se 
designó al mismo señor para ei cargo de 
guarda-almacén, También se acordó ha
cer constar que don Angel Miñona Asen* 
ció que fué designado por la Junta califi
cadora de Aspirantes á destinos Civiles 
para el cargo de portero 2.° de este Ayun
tamiento, no ha comparecido á tomar po
sesión y que habiéndose suprimido este 
destino el día de hoy, ha cesado en todos 
los derechos al repetido cargo.

Sesión extraordinaria del día 3.—Se 
procedió á la formación da las listas elec
torales de Compromisarios para Senado
ras, acordándose exponerlas al público 
inmediatamente hasta el día 23 del ac- 
inal, en cuyo plazo podrán presentarse 
reclamaciones contra la misma.

Sesión extraordinaria del día 3.—Se 
acordó la formación del alistamiento de 
los mozos para ei actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 15.—Fué leída 
y aprobada el acta ds la verificada el día 
l.° del mee en curso. Igualmente fueron 
aprobadas las dos aotae extraordinarias 
verificadas el día tres del actual ¿eferentes 
á formación de las de electoras de com
promisarios para Senadores y al alista
miento de mozos para el actual reem • 
plazo.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de Ib provincia números 7177 al 7182 in
clusive, acordándose nar ei debido cum
plimiento á sus disposiciones.

) Faé aprobada la cuenta recibida por el 
apoderado en Palma don Domingo Riu- 
tord, correspondiente ai 4.° trimestre de 
1912; como igualmente varias cuentas de 
servicios municipales corrientes.

Se autoriza á don José Miguel para 
abrir una puerta en una casa de su pro
piedad, sita en la calle de Marino Riquer, 
previo pago del arbitrio municipal esta
blecido.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
■ tomados por esta Corporación en sus se

siones del mes de Diciembre último, for
mado por Secretada; se aprobó la dis
tribución de fondos para ei presente mes,

Se acordó efectuar el pago del contin
gente provincial para el presente año á la 
brevedad posible.

Se acordó por unanimidad dar cumpli
miento á lo dispuesto en los artículos 66 y 
67 de la ley municipal para la formación 
de Secciones que ha ds proceder á la de
signación de Vocales de la Junta munici
pal, en concepto de asociados contribu
yentes.

Ses.ón extraordinaria del dia 28.—Se 
acordó la rectificación del alistamiento de 
los mozos para el actual reemplazo.

Sesión ordinana dei día 29.—Fué apro
bada el acta de ia verificada el dia 15 del 
aolual.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» de 
ia provincia números 7183 y 7187 inclu
sive, acordándose dar el debibo cumpli
miento á sus disposiciones.

Se acordó por unanimidad no poder ce
der edificio alguna gratuito ni casa para 
destinarla á Aichivo dei Registro de la 
propiedad y antigua Contadacía de Hipo
tecas conforme interesa el Director Gene
ral del ramo, por motivo de no tener nin
gún edificio disponible al efecto ni solar 
que poder donar gratuitamente.

Se acordó el aplazamiento de adquirir 
un aparato inodoro Alexander para la ex
tracción de materias fecales.

Se acordó la aprobación definitiva de

eleotoree de CompromiBarios pera Senado, 
yes para el presente nño. Igualmente toé 
aprobado el padrón de femllias pobres 
para el mismo añu.

Ss acordó suspender pare otra eeeión, 
la resolución para la liquidación dal aforo 
de Consumos del presente año.

Se acordó hacer constar en acta la vísh 
ta al señor Alcalde del Capitán y Piloto 
del vapor Mallorca, manifestando en 
nombre propio y demás tripulantes, en 
gratitud al pueblo de Ibiza por su planei- 
ble comportamiento observado auxiliando 
á los náufragos de dicho buque.

Ibiza 12 de Febrero de 1913.—El 8e- 
oretBrio, Antonio Pérez Cabrero—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Jasso.

Núm. 734
AYUNTAMIENTO DE MANA00R

Extracto de loe acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Munioipil, 
durante el mée da Febrero último, 
Seaión del dia 4.—Despuee de apiobir- 

se el acta de la anterior y un placo de 
reforma de fachada de casa, se acordó; 
Nombrar á D, Antonio Maní para que 
como comisionado preeenlase un prólogo 
ante ia Comisión Mixta; admitir en la 
Casa de Beneficencia á dos vecinas dereoo 
nocida pobreza; que los árboles que han 
de plantarse en Na Camella sean álamoi 
blancos y plantar también algunos de 
ellos en la Plaza de la Libertad.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acia 
de la anterior, más el extracto de aooer- 
dos de Febrero último y dos pianos de 
reforma da fachada de casa y de nn jar
dín. Luego acordóse: Contestar una co
municación del Sr. Registrador de la 
Propiedad manifestándole ao tener local 
alguno disponible para Archivos del 
Registro; abrir un pozo en ne Camella; 
solicitar del limo. Sr. Obispo una ayo' 
dantia de parroquia en la Colunia del 
Cármen; que las aceras de las callea da 
León XIJ^I, Alfonso Xli y Plaza de la 
Libertad ^ngan la anchura de 1'50 mts,; 
colocar un farol eléctrico en la calle de la 
Princesa; que por la comisión correspou- 
diente se estudien algunas mejoras qD> 
han de efieiutiise en la EtiüUela del Claus
tro y conceder autorización á un vecino 
para consunir una sepultura en el Ce- 
menierio rural de esta localidad.

Sesión del día 18.—Se aprobaron el 
acta anterior, varios planos de nueva 
construcción y reforma de fachada d® 
casa, las distribuciones de fondos corre®’ 
pondienies á los meses de Enero y Febre
ro y el Presupuesto refundido dei píeseur 
te año: Después acordóse: Autorizar * 
Sr. Síndico de este Ayuntamiento par» 
otorgar un poder á D. Juan Gaiméa Mal’ 
berti para administrar los Censos de 
Casa de Beneficencia; soiiciiar la coico»’ 
ción da un buzón de correos en el barrí, 

' dei Convento; conceder nn socorro do
miciliario á una vecina pobre de esta 
localidad y luego se procedió al sorteo a 
Vocales Asociados que han de forn1 * 
parte de la Junta Municipal en el presen*
te áfi0» , «nía

Sesión del dia 25.—Se aprobó el ac1" 
de la anterior, más algunos planos 
nueva construcción y reforma de faena 
de casa. Después acordóse: Satisfacui 
sobresueldo a los Empleados Muniolpá a 
referente á loe meses de Enero y Febrer 
Ultimos: pasar á ia comisión respectiva 
asunto de la acequia existente en 
camino de Líodrá á Son Fangos; colo 
un farol eléctrico en la calle dell ^6. 
esquina á la dei Progreso; que la o° 
sión nombrada para tratar del alnm or 
de toda la noche, se aviste con los S* * 
Hijos de Verdera y Melis para resolver 
bre ei particular; dar la tirada cone^P 
diente á varios sstablecedores del pje ,r 
«La Torre» y pasar á informe de la Lo 
alón de Beneficencia el dar un socorro 
miciliario á un vecino viejo y pobre.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 

fallaron en juicio de agravios las recia। 
cienes hachas al Reparto de Conaú 
del corriente año. Tnüy

Sesión del 25.—Se constituyó la J |9
Municipal que ha de regir en el pr®8 
año.
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rgte extracto fué aprobado en sesión 
j^ia de ayor.
^enacor á 18 Mayo de 1913. El AL 

, j6i Bartolomé Rosselló.—El Secretario, 
7f6D¿8eo Nadal.

Núm. 1170
JUNTAMIENTO DE CAMPOS 

i directo de loa acudidos tomados por el
AYQBUm.ento y Jauta municipal du
dóte el mee de Abril de 1913.
Saslón ordinaria del día 5.—Se aprobó 

(l acia anterior, ee aprobó la distribución 
je fondos para el comente mes y se au- 
ionio á un vecino para edificar una pared, 

i Sesión ordinaria del día 12.—Se apro-
D0 e| acta anterior y ei extracto de los 
¡caerdoa tomados por ei Ayuntamiento 
dorante el mes anterior.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
’ id el acta anterior y se autorizó a un ve- 

:;d o  pera efectuar obras particulares.
Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro- 

g6 el acia anterior, se autorizó á varios 
| Ticinofl para efectuar obras particulares 

j ee dió por enterada la Corporación de un 
■icio da! A calde de Manacor.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 1,°—Se 

nombró una comisión pata examinar las 
cuentas municipales del año anterior.

Sesión Ordinaria del dia 13.—Ss apro- 
tóelaota anteüur y las cuentas muníci- 
;ne8 del año anterior y ae acordó remitir- 
a i ti limo. Sr. Gobernador civil.

El extracto de sesiones que antecede ha 
i do aprobado en sesión ordinaria del día 
de hoy.

Campos 17 Mayo de 1913,—El Secreía- 
i.o, Juan Lladó.—V.° B,°—El Alcalde, 
Aütelmo Oorador.

Num. 1450
ALCALDIA DE SOLLER

ülaio expnseivo de ita oblas redizad&s 
por este Ayuntamiento por Adminis
tración mauicipai durante el mee de । 
^ayo último.
Bamana del 1 al 4.—Por contruir una 

Amurilla en ei ex-convento de Francia- 
i ^ea.—Oficiales (jornales) 16 Importan 
I Platas 33*34,—Peones (jornales) 2 im* 

Ponan pesems 3. — Kiiógramos cemento 
^importan pesetas 1*80.

^or U limpieza pública.—Otidales (jor- 
"*l86) 3 irnpurtfiLi psdesas 8*18.—Peones 

i tales) 2 importan pesetas 2*50.
_ traína dar 5 ai 11.—Por la limpieza 
P^hca píaoucada eu caminos vecinales. , 
"Oiiclaies (jornales) 22 importan pesetas 
MJ2.—Peones (jornales) 2 importan pe- 
^8 3*00.

^or una reparación practicada á la 
abastece la fuente da la calle 

Principe.—Oficiales (jornales) 2 im* 
ioitin pesetas 6.—Kiiógramos cemento 
•'J ¡mpoítan pesetas 1 ‘80. ,
. u limpieza púolica.—Oficíales (jor- 
4W68 6 importan 16*02.—Peones (jorna

l Importan péselas 5.
I .^ana del 12 ai 18.—Por limpieza prac- 
I en una aicaníarilla del camino de 

Ue?a.—Oficialsa (jornales) 16 importan 
wetas 39*37.

^oc aqa reparación practicada al surtí- 
7<ld ¿a plazi ae la Coaatiiadón.—Ofi- 

(joxuslee) 3 importan pesetas 8*09.— 
fainos cerncnlo 40 importan pesetas

। i ^Ot recompouer el piso del camino dei 
| tach.—Oficiales (jornales) 9 i impor- 
. ^aeiug 23*44, -Peones (jornales) 4 
I pesetas 6.—Espuertas 2 impor- 

péselas 1*20. .
J°r ¡a limpieza pública.—Oficiales (jor- 
. 8 importan pesetas 21*70.—Peones
í^ee) 4 imporian pesetea 6.

dei 19 ai 25.—Por recomponer 
i^odel camino del Barraoch.—Oficiaiea 
¿taa) 20 importan pesetas 50.—Peo - 

datóles) 6 importan pesetas 9*50.
Jla limpieza publica.—Oficiales (jor- 

3 importan peeetaB 8'18.—Püuues 
T^ea) 4 importad pesetas 5.

iransponar pleura tniuiada á ca- 
■ta veoiualee.—Oficiales (jornales) 11 

peaéias 28*86. .
taua dei 26 ai 31.-Fot jteflOUBiiuir

en irozo de maro eu el camino de lea en la calle de Cal Rayat de dicha villa de
Fontanellas.— Oficiales (jornales) 6 im
portan pesetas 15.—Peones (jornales) 1 
importan pesetas l‘50.-~Kilógramod ce
mento 280.—Cargas arena 1 importan 
pesetas 1.—Cargas piedra 1 importan pe- 
seise 1*50.

Por construir u g muro de contensión 
para dar latitud al camino de Can Baro- 
na.—Oficiales (jornales) 31 importen pe
setas 78*52.—Peones (jornales) 5 importan 
péselas 7'50.—Kiiógramos cal 680 impor
tan 16*151—Cargas piedra 15 importan 
pesetas 15.—Cargas tierra 6 importho 
pesetas 6,—Piedras 60 importan pesetas 
9.—Kiiógramos cal 400 importan pt setas 
10.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 5 importan pesetas 13*52.—Psones 
(jornales) 3 importan pesetas 3*75.

Nota, — Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes; Cemento, Mi
guel Seguí; Espuertas, Antonio Bauzé; 
Cargas arena, P. Juan Prom; Cargas pie
dra, Juan Martina y Jaime Ma¡sch; Car
gas tierra, Francisco Santos; Piedra, 
Francisco Pone; Cal, Guillermo Suau y 
Joan Quetgias.

Soller 23 Junio 1913.—El Alcalde, Juan 
Pulg.

Núm. 1473
CEDULA DE REQUIRIMIENTO 

A los desconocidos herederos de Cáaíó- 
bal Amengua! Vives, se hace saber: qua 
el señor Juez de primera instancia do es
te partido, en los aulca juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía seguidos a
nombre de don Antonio Surada Torrau- 

1dell contra díctio Amengual Vives, v¿d o 
que fué de Pollens», hoy ejecución de 

| sentencia contra los indicados herederos 
por haber fallecido el demandado y no ha 
aceptado la herencia au única hija Juana 
Ana Amengual Mas, esposa de Miguel 
Mootaner Bennasar, hs mandado en pro-
videncia de diez y nueve del actual se re
quiera de pago, por medio d3 la pnscnie 
a los referidos herederos ignorados por -a 
cantidad de cincuenta y tres pesetea cua
renta y cinco céntimos importe de lañóla da 
gastos que acompaña la carta-orden da la 
Superioridad, con más las costas ceceadas 
con posterioridad a la misma por haberes 
practicado el embargo sin prévio el requí- 
nmiento de pago por desconocerse los in
dicados herederos del expresado Cristóbal 
Amengual, cuyo embargo se ilevó é efec
to el cinco del actual sobre zas fincas 11a- 
madas Ca'n Sureda y Cuxach, sitas en el 
término de Podenca y saber ios puntos de 
las mismas,

Eu su virtud expido la presente para 
qus sirva de requirimiento de pago a los 
referidos herederos en forma iegal y bajo 
apercibimiento que sino pagasen les para
rá el perjuicio a que hubiera lugar.

Inca veinte Junio de mil novecientos 
trece.—El Secretario, Pedro J. Serra.

Núm. 1476
ANUNCIO

Día 12 de Julio en la calle del Abreva
dero núm. 21 de ¡a ciudad de Fdanltx, 
ante el Notarlo don Julio Fermín Quiño
nes ee subastarán y rematarán a favor del 
mejor postor si la postora cubre el Lpo ae 
sabusia, íae fincas del término de la villa 
de Saniañy pertenecientes a Juan Vidal y 
Vidal que á continuaclóu se expresan:

Una llamada El camp d‘en Buver de ca
bina de un cuartón.

Otra en el pago con Garrot coa cuyo 
nombre y coa el de Ei malí del S»ix es 
conocida, de cabida de tice cuartones ó lo 
que sea.

Oirá en el pago La Font de Nalis de 
cabiua de dos cuartones ó la que Bda.

Otra llamada El üamp de‘n Torreila 
de cabida de un cuartón ó lo que sea.

Otra llamada Ne Pera de cabida de un 
cuartón ó lo que sea. *

Otra llamada La Font de Nalis de cabi
da de dos cuarteradas.

Oirá llamada El Torrent de(n Jana de 
cabida de ún cuartón.

Una finca urbana consistente en una ca
sa y porral marcado con el núm. 39 sita

Santañy.
La mitad indivisa de una porción de 

tierra llamada Son Amer de cr.bida de una 
cuarterada un cuartón y cuarenta y tres 
destrss.

Oira llamada S‘ Aníigó de cabida de 
cinco cuartones,

Y oha llamada Son Ame? di? cabida de 
una cuarterada y diez y nu^ve destres ó 
lo qua sea.

La subasta dará principio á las diez ho
ras del referido dia y los rematantes no 
podrán reclamar más títulos do propiedad 
que ios que obran en poder del referido 
Notarlo ante quien se otorgarán las escri
turas y satisfarán el precio de las fincas en 
el acto de dicha otorg&oíón, siendo de car
go de los rematantes los gestos del acta 
de subasta y remate y los de las escrituras 
de compraventa, y condición indispensa
ble para tomar parte en ¡a subasta, depo
sitar en poder del Norrio el diez por cieu- 
to del jsstip ’eclo de las fincas, que será 
abovaao luego a los rematantes ó devuel
to á los demás licítadoras, Las vargas per* 
pétuas se rebajarán al tipo del seis por 
ciento y ai de su constitución las demás, y 
los rematantes perderán el depósito y su 
derecho a la propiedad de las tincas rema
tadas, si uo satisfacen el precio, cuando 
sean requeridos para la otorgación de las 
escrituras.

Santañy 26 Junio da 1913. —Por Gui
llermo Covas y Burguera, Marcos Rigo.

Núm. 1470
SUBIN8PECCION 

y Gobierno lütliíar de Mallorca 
An u n c io .—Debiendo procederse a la 

adquisición de una porción de terreno si
ta en el término municipal de esta Ciu
dad, entre el Camino de Validémose y la 
ecequia de la misma, con objsto de edifi
car en ella un Hospital miiiUr, a los efec
tos prevenidos en el Regiamenío aproba
do por Rtai Decreto de 10 de Marzo de 
1881, y á los fines determinados en ei ar
tículo 13 de la ley de 10 Enero de 1879, 
se hace público por ei presente y á esta 
objeto se pondrau de manifiesto en el Go- 
biarto Militar de esta Plaza, loa datos con- 
siguieutes, durante el plazo da ocho días 
a partir de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma l.° de Julio de 1913—E. Broa- 
lia.

Núm. 1468 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

Y BUSTICA

Primar trimeítre de 1913
Don Pedro Bordoy Gomiia, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Mauacor de la 
que es Arrendatario don Bartolomé 
Mir y OalafeU.
Hago sabes: Que en el expediente que

instruyo por déoiios del concepto contri
butivo y trimestre arriba expresado, se ha j 
dictado, con fecha veinte y tres de Junio a 
de 1913 la siguiente: ।

«providencia. — No habiendo satisfecho 
ios üaudüíes que a couimuacion se expre- i 
san sus aeduuo^ítos con la Hacienda, ni 
podido realizarse ¡os mismos por el em- 
oaigo y venta ae oienes muebles y semo- 
Vientos, se acuerda la enagenaoión en pú
blica suoasU da ios inmuebles pertene
cientes a ceda uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará najo mi presiden
cia el día quince de Julio de 1913 y hora 
de las nueve siendo postaiau aámiaibies 
en ía suoasiu ^as que cubran ¡as uos terce
ras partes de su valoración,

Rontiqueóo esta providencia al deudor, 
y ai acreeaor ó acreedores hipotecarios en , 
su caso; y anuncíese ai público por medio 
da edictos en las Gasas GoasietorieJeB, y 
por edicto en ei Bq t e t in  Of ic ia l  de la 
Provincia y üaceta de íkladrtd.

Lu que tingo puonco por medio del pro- , 
senie anuncio; adviniendo para conoci
miento da los que desearen tomar parte 
en za stiuabm nnunoiadh, que ésta se cele-— . _ . Soller 27 de Junio de 1913,—Por el
brará en el local de ia Recaudación Eje- 1 Ferrocarril ¿ de Sóller.—El Presidiente, 
ouiiva calle de Son Pinar núm. 4, Felá- : Juan Puíg.
mu. y qne ee embiecen lea eigaienteg ।

3 
condiciones eu camplimienio de lo díe- 
nuesto en el art. 95 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900.

l,a Que los bienestrabados y a cuya 
enagenaoión se ha de proceder, son loa 
comprendidos en la siguiente relación.

Contribuyentes, bienes embarcados, 
y gargos preferentes conocidas

María Bonet y Bonet.—Una pieza de 
tierra alteada en el término municipal de
Santañy y punto llamado «Son Fulla» de 
cabida de tres cuartones equivalentes í 
cincuenta y tras áreas veinte y siete cén- 
tíareas que lindan al Norte con camino, al 
Sur con Antonio Covee Vidal, ai Este con 
Bartolomé Vidal Mir y ai Oeste con Ra
fael Bonet, antes con tierras de herederos 
de Micaela Bonet, con Camino y con las de 
don Bernardo Escalas.

Dicha finca se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de su partido al fo
lio 140 del libro 1 * de Contratos de San» 
tañy. Y según la certificación de cárgas y 
gravámenes librada por el mismo 8r. Re
gistrador la espre.iada tinca no aparece 
gravada con carga aiguna.

i Su riqueza imponible es la de 10*00 pe» 
setas que capitalizadas al 5 por 100 dati

Í
un valor en venta de 200 pesetas, valor 
para la subasta 133*34 id.

Los gastos da subasta, escritura matriz, 
incluso loe de transpaso y los sucesivos al 
procedimiento serán de cargo del rema-

( taute.
. Por el presente édicto hago constar no 

haber podido tener lugar la entrega de las
1 cédulas de notificación ai interesado por 

ser de paradero ignorado y con el fin de 
que llegue á conocimiento de la misma ee 
publica y tija ei presente en la tablilla de 
los anuncios oficíales do la villa de 8aata-

* ñy a los efectos del articulo 142 párrafo 
i 3.° y 4.° de la vigente Instrucción,

i

2 .a Que ios deudores ó sus-causas ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .a Qac los tílulos de propiedad de loe 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los lidiadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable pa
ra tomar -parte en la subasta, que loa lid
iadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia ei 5 por 100 del valor lí
quido de loe bienes que intenten rematar.

5 .a Que ee obligación del rematante 
entregar en ei acto la diferencia entre el 
impone del depósito contítuído y precio 
de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio a Ja entrega del precio del remate, ee 

í decretará la pérdida del depósito, que in- 
¡i gresará en la Caja General de Depósitos. 
i1 Feianitx á 26 de Junio de 1913.—El 
4 Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy,

Núm. 1466 
FERRO-UARRIL DE SOLLER 

’ En el anuncio publicado por esta Socle" 
*. aad, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspon

diente al dia nueve de Enero del corriente 
año, sobre caducidad ds acciones de esta 

i Compañía, se padeció el error de consig
na? con tal carácter la acción numero 5146 
en lugar de la numero 6290; siendo asi 
que aquella se halla en curso legal, y esta 
última, por falla de pago de sus dividen
dos pasivos, se halla en el caso prevenido 
en ei articulo 164 del Código de OumerciG 
y 9 de los Estatuios de esta Compañía, 

< Lo cual ee hace público, previniendo que 
si dentro del piaso de quince días, á con
tar de la Inserción de este anuncio en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l , no 86 presenta el tene- 

. dor de dicha acolen numero 6290, a satis" 
i facer los dividendos pasivos de la misma, 

con sus Intereses, se tendrá por anulado 
i ei titulo primitivo y se expedirá el nuevo 
. título que corresponda con el mismo nú< 

mero 6290.
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Nám 912

Depositaría de fondos municipales de Pollensa 
------- ■< >-------

OUENTA del primer trimestre de 1913 yte rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE — Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior...................................... 565*65
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , , .............................................  9672'53

Cargo. . 10288'18
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 8063*09

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................. 2175'09

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. ..................................  . . . • > »
Montes > » »
Impuestos . ......................................... » 771'75 771'75
Beneficencia............................  . . . » » *
Instrucción pública............................. » > »
Corrección pública............................  , » » »
Extraordinarios. .................................. s » *
Resultas..................................  . . . > 565'65 565'65
Recursos legales pata cubrir el déficit. » 8900*78 8900*78
Reintegros. . ,.................................. > » »

Cargo pesetas. , , » 10238*18 10238*18

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » 1858'84 1858'84
Policía de Seguridad............................... i 365*00 365*00
Policía urbana y rural. . , , . . » 226*65 226*65
Instrucción pública.................................. » » »
Beneficencia. ......................................... » 780*05 780*05
Obras públicas........................................ » 1242*05 1242*05
Corrección pública.................................. • » »
Montes........................................................ » • »
Cargas. . .............................................. » 3590*50 3590*50
Obras de nueva construcción. . . . > > >
Imprevistos............................  i . . * » »
Resultas .......... » > >

Data pesetas. . . . » 8063*09 8063*09
La precedente cuenta está cobforme con 1) que resulta de los libros de la Depositada, 
En Pollensa ó 31 de Marzo de 1913.—E Depositario, Antonio Picó,—Conforme.—

El Secretario-Contador, Gabriel Guiraud.—V.° B.°—El Alcalde, Martoreli.

Núm, 939

Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad

La precedente cuenta esta conforme con 'o que resulta de los libros de la Depoeiieiía.
San Antonio Abad a 4 de Abril de 1913. -El Depositario, Antonio Torres.—Con

forme.—El Secretario Contador, Bartolomé Esoandeli.—V.° B.°—El Alcalde, Cesta,

C UEN1A del primer trimestre del ano 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  _ Pesetu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 1642'56
i Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 7827'87

Cargo............................................................... 9370'43*"
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................  . . 4739*78

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 4630*65

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo dei 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaeionei

Propios.......................................................
Montes . . ........................................

j Impuestos..............................................
Beneficencia
Instrucción pública...................................

i Corrección pública 
Extraordinarios......................................  
Resultas . ..... ......................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros .........

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . .
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural. . . . . .
Instrucción pública..................................
Beneficencia........................................  .
Obras públicas........................................
Corrección pública...................................
Montes.....................................................
Cargas....................... ..... ............................
Obias de nueva construcción. . . .
Imprevistos..............................................
Resultas ....... . . .

Data peseras. . .

> 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
*

»
>
»
»
* 
>

2861'73
6508'70 

>

»
>
»
»
»
8
1

2861*73
6508*70

»
» 9370*43 9370*43

» 
» 
» 
> 
» 
»
> 
» 
» 
»
»
»

818'78
97'50

376*00
67'50

130*00
>
»
»

3250'00
>
>
»

818*78 
97*50

376*00 
67*60

130*00 
» 
>

3250*00 
i 
> 
»

» 4739*78 4739*78

Núm. 938

Depositaría de fondos municipales de Selva

CUEN1A del primer trimestre del afto 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimest e anterior.................................. 4287'30
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . .  .................................. 3309*42

Cargo............................................................... 7596*72
Data por pagos verificados en igual trimest e* . 4279*11

Existencia en mi poder para el trimeetre q te sigue...................................... 3317*61

SEGUNDA PARTE.—C u e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri aestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. » »
Montes. .......... » »
Impuestos ......... » 834'52 834'52
Beneficencia.............................................. » » i
Instrucción pública............................ » »
Corrección pública.................................. » » »
Extraordinarios........................................ » e >
Resultas . . ........................................ 4287*30 > 4287'30
Recursos legales para cubrir el déficit. » 2474'90 2474*90
Reintegros............................................... * » »

Cargo pesetas. . . 4287*30 3309*42 7596*72.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . , . . * 567'00 567'00
Policía de Seguridad............................. » 168'55 168'55
Policía urbana y rural. , , . . . » 95*81 95'81
Instrucción pública.................................. » » . »
Beneficencia. . ............................. ..... » » »
Obras públicas........................................ > » »
Corrección pública.................................. » » »
Montes........................................................ » 105'83 ■ 105'83
Cargas............................................  , . » 8341*92 3341*92
Obras de nueva construcción . , . » » »
Imprevistos............................................. > » »
Resultas.................................................... » » >

Data pesetas. . . » 4279'11 4279*11
La precedente cuenta está conforme con 1 , que resulta de los libros de la Depositaría.
En Selva á l.° de Abril de 1913.—El E «posiiario, Francisco Beus.—Conforme,— 

El Secretario-Contador, Mateo Sastre.—V. * B.°—El Alcalde, Miguel Botger.

Núm, 940

Depositaría de fondos municipales de Sineu
CUENTA del primer trimestre del ano 1913 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  __Paetei_
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ..................................  47'19
lugreeoa en el trimestre de esta cuenta...........................................  . . . 6277*3»

Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 6161'80

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 162*71^

SEGUNDA PARTE. - Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  .

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacioner 
en este trimestre

TOTAL 
de las oper^t-

Propios. ........ . , 
Montes. ,
Impuestos. 
Beneficencia............................................... 
Instrucción pública..................................  
Corrección pública...................................
Extraordinarios........................................  
Resultas
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros...............................................

a 
• 
a 
»

» 
»
* 
» 
»

»

1547'75
121*40

*

11'52
47'19

4596'65
•

»

1547*75 
12l*40

»

H<68
47*19 

4596*66
> _

Cargo pesetas. . , , » 6324*51

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.......................  
Policía de Seguridad............................. 
Policía urbana y rurai. . . . . . 
Instrucción pública..................................  
Beneficencia.............................................  
Obras públicas........................................  
Corrección pública..................................  
Montes........................................................  
Cargas.............................................  . .
Obras de nueva conatruoción. . . . 
Imprevistos............................  . . .
Resultas . . . ...................................

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

508'22 
»

170*25 
>

102'00 
183*74

>
5087'74 

»
109*85 

»

o08‘22

170*^

183'74
>

5O^‘74

-------6Íér^
Data pesetas. . . » 6161*80

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Dep 
En Sineu á 5 de Abril de 1913.—El Depositario, Andrés Amengual.—Co d W 

El Secretario •Contador, Mateo Baroeló.—V.° B.e—El Alcalde, Gabriel Llull*^^^,

PALMA.—E8OUELA-T1POGBAFIC4

M.C.D. 2022


